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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

liquidación Judicial del señor LIBARDO ALVAREZ MEYENDORF para 

continuar trámite. Sírvase Proveer.  

Santiago de Cali, 21 de febrero de 2024 

La secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

 Auto No.248/2013-00129-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                Cali, febrero veintiuno (21) de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

   En atención a la constancia de secretaria, el 

Juzgado, 

   RESUELVE: 

 

   1. REQUERIR por segunda vez, al deudor LIBARDO 

ALVAREZ MEYENDORF, y su mandatario judicial, abogado JORGE ALBERTO 

QUINTERO GARCIA, para que en el término de diez (10) días hábiles, 

a partir del recibo de la comunicación respectiva, procedan a 

remitir a este despacho judicial el inventario actualizado de 

activos a la fecha, con la indicación del lugar donde se 

encuentran los bienes y el estado de los mismos; precisando en que 

Secretaría de Tránsito se encuentra inscrito el vehículo de Placas 

RCC-628, y si detenta la propiedad del mismo. Ofíciese 

 

   2. OFICIAR a las oficinas de registro de 

instrumentos públicos de Cali, Palmira y Girardot, a fin de que se 

sirvan remitir a este despacho judicial copia de los certificados 

de tradición de los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 370-

324129, 378-44790, 37844791, 307-5876 respectivamente, indicando 

quienes figuran con derechos de dominio sobre los mismos, y si se 

encuentra vigente alguna medida de suspensión del poder 

dispositivo por parte de la fiscalía general de la Nación.   

 

    Para el efecto, se solicita remitir la información 

pedida dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo 

de la comunicación respectiva. Ofíciese 

 

   NOTIFÍQUESE,  

   El Juez,  

 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 

 

Apsc/2013-00129-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
 
En Estado No  30 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:    22 de febrero de 2024   

 

La Secretaria 
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